
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DTE: MARIELA PADILLA LANDINEZ. 

APDO: DRA. ANGIE LIZBETH CASTRO ARDILA. 

DDO:    DIANA MERCEDES BARBOSA ARENAS.     

RAD. :    2019-00148-00.  

 

Socorro, diez (10) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

Por ser procedente lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el poder 

que antecede, ACEPTASE LA SUSTITUCIÓN del poder conferido al doctor DAVID ALFONSO 

PEÑA BAUTISTA, identificado con la C.C. No. 1.096.926.580m estudiante adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Libre Seccional Socorro; a favor de la doctora ANGIE LIZBETH 

CASTRO ARDILA, identificado con la C.C. No. 1.007.693.871, estudiante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Libre Seccional Socorro. 

 

Reconózcase personería jurídica para actuar a la doctora ANGIE LIZBETH CASTRO ARDILA, 

identificado con la C.C. No. 1.007.693.871, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Libre Seccional Socorro, en los términos y para los efectos de  la presente 

sustitución, para que continúe con la representación de la señora MARIELA PADILLA 

LANDINEZ para el presente diligenciamiento. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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